
Montevideo, 9 de octubre de 2024

Ref: MERCADO  DE  VALORES  –  Moody´s  Investors
Service Inc. – Metodología de Calificación de
Bancos – Actualización

Se  pone  en  conocimiento  del  mercado,  que  la  Superintendencia  de  Servicios
Financieros adoptó con fecha 9 de octubre de 2024, la siguiente resolución:

1. Inscribir en el Registro del Mercado de Valores, Sección Calificadoras de
Riesgo,  la “Metodología de Bancos”,  presentada por  Moody´s Investors
Service Inc, versión actualizada el 19/08/2024.

2. Dar  de  baja  del  Registro  del  Mercado  de  Valores  el  documento
“Metodología  de  Bancos”,  inscripto  de  acuerdo  a  la  Comunicación  Nº
2024/070.

PATRICIA TUDISCO

Intendenta de Regulación Financiera
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